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Cali, 8 de febrero de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.    ACCIÓN DE TUTELA –  Obedecimiento Admisión 
               Rad.    76001-22-03-000-2021-00373-00  

Accionante:   José Conrado Valencia Santa 
Accionado:    Juzgado 10º Civil Circuito y Otro 
Ponente:   Julián Alberto Villegas Perea 

 
 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a todos los vinculados e 
intervinientes dentro del proceso 76001-40-03-016-2018-00433-00 del Juzgado 16º 
Civil Municipal de Cali,   a saber: José Willer López Montoya, José Conrado Valencia 
Santa,  Luz Dary Ocampo Lozano, Juan Carlos García Carbonero, Oscar Antonio 
Morales, Alberto Arias Morales y Carlos Mauricio García Barajas-Procurador, 
superintendencia de notariado y registro, la agencia nacional de tierras, el instituto 
geográfico Agustín Codazzi, la unidad administrativa especial de atención y 
reparación integral a las víctimas y a la oficina de registro de instrumentos públicos 
de Cali, publica el siguiente  
     

AVISO 
 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha siete (7)  de febrero  de 2022 que a la letra dice: “RESUELVE: PRIMERO. – 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, en providencia de fecha 3 de febrero del 2022, en 
consecuencia, se deja sin efecto todo lo actuado desde el auto de admisión de la 
tutela, sin perjuicio de la validez de las pruebas, en los términos del inciso 2º del 
artículo 138 del Código General del Proceso. SEGUNDO. READMITASE la 
presente acción de tutela incoada por el señor JOSÉ CONRADO VALENCIA 
SANTA, en contra del JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI Y 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. TERCERO. – CONCÉDASE 
el término perentorio de dos (02) días hábiles posteriores a la notificación de esta 
providencia para que los accionados se pronuncien sobre los hechos de la tutela y 
ejerzan su derecho de defensa. So pena de aplicar el artículo 20 del Decreto 2591 
de 1991. CUARTO. - ORDENAR al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI y al JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, la remisión del 
expediente digital de radicado No. 76001-40-03- 016-2018-00433-00 para su 
correspondiente inspección. NOTIFÍQUESE a través del JUZGADO DIECISÉIS 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI a todos los intervinientes dentro de dicho proceso, 
debiendo dicho Juzgado accionado allegar las constancias del acto de notificación, 
con el fin de que los intervinientes se pronuncien respecto a la presente acción. 
QUINTO. – VINCULAR a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN 
CODAZZI, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y a la OFICINA DE REGISTRO DE 
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INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, indicándoles que deberán suministrar en el 
término perentorio de dos (02) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, 
toda la información que estimen conducente con relación a los hechos planteados 
por la tutelante. SEXTO. – POR SECRETARÍA FÍJESE AVISO a todos los 
interesados informando sobre la admisión de la presente tutela. SÉPTIMO. - 
EFECTÚESE la notificación a las partes por el medio más expedito. NOTIFÍQUESE 
El Magistrado Sustanciador, JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA” 
 
 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 

















































































































República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Jurisdicción Ordinaria 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Civil  

  

REFERENCIA COMPLETA: 

 Rad. Nal: 76001-22-03-000-2021-00373-00 

Radicación Interna: 4672 

Proceso: Acción Tutela 

 Accionante: José Conrado Valencia Santa 

Accionado: Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cali y Juzgado Décimo 

Civil del Circuito de Cali 

Motivo: Admisión Tutela de Primera Instancia 

 

Magistrado Sustanciador: 

JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA. 

Santiago de Cali, Valle, dos (02) de diciembre del dos mil veintiuno (2021).- 

 

El señor JOSÉ CONRADO VALENCIA SANTA, actuando a 

través apoderada judicial, interpone acción de tutela en contra del JUZGADO 

DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI Y JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CALI, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales al debido proceso, defensa, y los derechos a la propiedad y 

posesión.   

 

Como quiera que esta acción se atempera a las mínimas 

formalidades habrá de ser admitida. Seguidamente, de la lectura del escrito 

tutelar se evidencia que los hechos que motivan la acción tienen relación con 

actuaciones judiciales, por lo que se ordenará a los juzgados accionados que 

remitan de forma digital lo correspondiente a fin de verificar las actuaciones 

judiciales surtidas dentro del trámite objeto de reproche.  

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado,  



 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. - ADMÍTASE la presente acción de tutela incoada 

por el señor JOSÉ CONRADO VALENCIA SANTA, a través de apoderada 

judicial, contra el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI Y 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.  

 

SEGUNDO. – ORDENAR al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y al JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI, la remisión del expediente digital de radicado No. 76001-40-03-

016-2018-00433-00 para su correspondiente inspección. NOTIFÍQUESE a 

través del JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI a todos los 

intervinientes dentro de dicho proceso, debiendo dicho Juzgado accionado 

allegar las constancias del acto de notificación, con el fin de que los 

intervinientes se pronuncien respecto a la presente acción.  

 

TERCERO. – RECONOCER personería a la abogada MARIA 

ELENA RIVERA VALENCIA, para actuar dentro del presente trámite 

constitucional como apoderada del accionante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

CUARTO. – EFECTÚESE la notificación a todas las partes por 

el medio más expedito, exceptuando las que corren por cuenta del juzgado 

municipal accionado, indicándoles que deberán suministrar EN EL 

TÉRMINO PERENTORIO DE DOS (2) DÍAS SIGUIENTES A LA 

NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE AUTO, toda la información que estimen 

conducente con relación a los hechos planteados por el accionante. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Magistrado Sustanciador, 

 



 

JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA 

  
 

Firmado Por:

 

 

Julian Alberto Villegas Perea

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 10f62838485966ba77757eec8fab491c52c033b854d218ac98487d8cb5092f7e

Documento generado en 02/12/2021 11:03:16 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Jurisdicción Ordinaria 

 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Civil  

  

REFERENCIA COMPLETA: 

 Rad. Nal: 76001-22-03-000-2021-00373-00 

Radicación Interna: 4672 

Proceso: Acción Tutela 

 Accionante: José Conrado Valencia Santa 

Accionado: Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Cali y Juzgado Décimo 

Civil del Circuito de Cali 

Motivo: Fallo Tutela de Primera Instancia 

 

Magistrado Sustanciador: 

JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA. 

Santiago de Cali, Valle, siete (07) de febrero del dos mil veintidós (2022).- 

 

En atención al Auto del 3 de febrero del 2022 proferido por la 

Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en la cual declara la 

nulidad de todo lo actuado dentro de la presente tutela, en razón a la falta de 

vinculación de la Superintendencia de Notariado y Registro, la Agencia 

Nacional de Tierras, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, 

este Despacho procederá a obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior, y 

admitirá nuevamente la presente acción.  

 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. – OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en providencia de 



fecha 3 de febrero del 2022, en consecuencia, se deja sin efecto todo lo 

actuado desde el auto de admisión de la tutela, sin perjuicio de la validez de 

las pruebas, en los términos del inciso 2º del artículo 138 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO. READMITASE la presente acción de tutela 

incoada por el señor JOSÉ CONRADO VALENCIA SANTA, en contra del 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI Y JUZGADO 

DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

TERCERO. – CONCÉDASE el término perentorio de dos (02) 

días hábiles posteriores a la notificación de esta providencia para que los 

accionados se pronuncien sobre los hechos de la tutela y ejerzan su derecho de 

defensa. So pena de aplicar el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

CUARTO. - ORDENAR al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y al JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI, la remisión del expediente digital de radicado No. 76001-40-03-

016-2018-00433-00 para su correspondiente inspección. NOTIFÍQUESE a 

través del JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI a todos los 

intervinientes dentro de dicho proceso, debiendo dicho Juzgado accionado 

allegar las constancias del acto de notificación, con el fin de que los 

intervinientes se pronuncien respecto a la presente acción.  

 

QUINTO. – VINCULAR a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

EL INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI, LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI, indicándoles que deberán 

suministrar en el término perentorio de dos (02) días hábiles siguientes a la 



notificación de este auto, toda la información que estimen conducente con 

relación a los hechos planteados por la tutelante.  

 

SEXTO. – POR SECRETARÍA FÍJESE AVISO a todos los 

interesados informando sobre la admisión de la presente tutela.   

 

SÉPTIMO. - EFECTÚESE la notificación a las partes por el 

medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Magistrado Sustanciador, 

 

 

JULIÁN ALBERTO VILLEGAS PEREA 

  
 

Firmado Por:

 

 

Julian Alberto Villegas Perea

Magistrado

Sala  Civil

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 693210a32aa3b513c5445247841eff35f4d7be9405f321c77fea0955f29e3170

Documento generado en 07/02/2022 04:56:57 PM
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